
 
CALENDARIO DE ACTUACIONES PARA EL PROCESO ORDINARIO DE 

ADMISIÓN DE ALUMNOS PARA EL CURSO 2026/2027 

 

Las solicitudes de admisión se entregarán preferentemente de forma telemática a través de la página web de la Comunidad de 

Madrid. En caso de dificultad o imposibilidad técnica, se podrán entregar presencialmente en el centro solicitado en primera 

opción, previa cita con Secretaría. 

La solicitud tiene que ir firmada por ambos padres/madres/representantes legales del alumno, salvo si se acredita la 

imposibilidad de hacerlo o alguno de ellos no ostenta la patria potestad. 

IMPORTANTE: SÓLO SE PUEDE PRESENTAR UNA SOLICITUD. 

La presentación de más de una solicitud dará lugar a la anulación de todas ellas  

FECHA ACTUACIONES A REALIZAR 

Del 11 al 25 de marzo Plazo de presentación de solicitudes para el proceso ordinario de admisión de forma telemática o 
en caso de dificultad o imposibilidad técnica presencialmente en el centro. 

14 de abril 
Publicación del listado provisional de alumnos solicitantes a consultar en la Secretaría Virtual o en 

el centro aquellos que lo han entregado personalmente. 

15, 16 y 17 de abril Plazo de reclamaciones a través de la secretaría virtual o de manera presencial a los listados provi-
sionales de alumnos solicitantes. 

23 de abril 
Se hace pública, a través de la secretaría virtual, la información provisional con la puntuación 

obtenida por los solicitantes. La puntuación de cada solicitud incluirá la correspondiente al centro 
solicitado en primera opción, así como la puntuación de todas las opciones solicitadas.  

 

27, 27 y 28 de abril Plazo de reclamaciones, a través de la secretaría virtual o de forma presencial, a los listados provi-
sionales de puntuación obtenida en cada centro. 

5 de mayo Propuesta provisional escolarización de alumnos con NEE: las familias pueden informarse a través 
del SAE correspondiente 

6, 7 y 8 de mayo  

Plazo de consulta, y en su caso alegaciones y propuesta provisional de escolarización de los alumnos 
con NEE elaborada por los SAE. Plazo voluntario para realizar solicitud complementaria de centros 

en el SAE para alumnos con NEE que no hayan obtenido plaza escolar en ninguno de los centros soli-
citados y, tras su resolución, CARECEN DE PLAZA ESCOLAR 

7 de mayo Publicación del listado definitivo de puntuación de solicitudes baremadas una vez revisadas las re-
clamaciones recibidas. 

13 de mayo Los SAE respectivos informan sobre la adjudicación definitiva de plaza escolar a los alumnos con NEE 

27 de mayo 
Se hace pública a través de la secretaría virtual la información sobre los alumnos admitidos en cada 
centro, ya sean solicitantes de primera opción o solicitantes en otras opciones que hayan obtenido 

plaza en el centro. 

28 y 29 de mayo Plazo voluntario para realizar solicitud complementaria ante el SAE: exclusivamente para alumnos 
que han participado en el proceso de admisión y, tras su resolución, CARECEN DE PLAZA ESCOLAR 

 

Hasta el 5 de junio Adjudicación de plaza escolar por el SAE para las solicitudes complementarias 

Hasta el 12 de junio Adjudicación de plaza escolar por el SAE para las solicitudes duplicadas y fuera de plazo 

11 al 25 de junio          

11 de junio al 3 julio 

Plazo de matriculación en los centros de EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA.                                               

Plazo de matriculación en los centros de EDUCACIÓN SECUNDARIA  

https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/gestion-telematica-solicitud-admision-alumnos-secretaria-virtual
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/gestion-telematica-solicitud-admision-alumnos-secretaria-virtual

